
  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., siete de marzo de dos mil veintitrés.  

  
  

REF.: TUTELA 

RAD.: 1100131030272023-00065-00 

Asunto: Impugnación. 

 

 

Como quiera que la IMPUGNACIÓN interpuesta, contra el fallo proferido 

en esta acción, el 23 de febrero de esta anualidad, fue presentado en 

forma oportuna, se concede el trámite del mismo ante la Sala Civil del 

Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Remítase el expediente en medio digital a esa Superioridad, al correo 

electrónico para el efecto. (artículo 32 del Decreto 2591 de 1991) 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 

    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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